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cargo de Juez Supernumerario de los nuevos órganos 
jurisdiccionales del Nuevo Código Procesal Penal. 

Artículo Cuarto.- REASIGNAR a la magistrada MARÍA 
ELENA CONTRERAS GONZÁLES, como integrante del 
Primer Juzgado Penal Colegiado a partir del día 15 de 
junio del presente año: 

Primer Juzgado Penal Colegiado

Dr. Robinson Ezequel Lozada Rivera
Dra. María Elena Contreras Gonzáles
Dra. María Luz Sandoval Sandoval

Artículo Quinto.- DESIGNAR a los siguientes 
abogados en calidad de Jueces Supernumerarios a partir 
del día 15 de junio del presente año: 

1. DESIGNAR a la abogada MEYSI JAKELIN 
GONZALES SALVADOR

2. DESIGNAR al abogado MANUEL JESUS ROJAS 
ZALDIVAR

3. DESIGNAR al abogado WILFREDO RENE PRADO 
HUAMAN

Artículo Sexto.- PONER la presente Resolución 
en conocimiento de la Presidencia del Poder Judicial, 
Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, de la Junta Nacional 
de Justicia, Oficina de Control de la Magistratura, 
Coordinación de Recursos Humanos de esta Corte 
Superior, Oficina Desconcentrada de Control de la 
Magistratura de Lima, Gerencia de Administración Distrital 
de esta Corte Superior y de los Magistrados para los fines 
pertinentes.

Regístrese, publíquese, cúmplase y archívese.

JUAN CARLOS VIDAL MORALES
Presidente (e)

1962461-3

ORGANISMOS AUTONOMOS

BANCO CENTRAL DE RESERVA

Modifican el Reglamento de Organización y 
Funciones del Banco Central de Reserva del 
Perú

RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO
Nº 0001-2021-BCRP-N

Lima, 11 de junio de 2021

El literal n) del Artículo 24 de la Ley Orgánica 
del Banco Central establece que es atribución de 
su Directorio la aprobación y modificación de los 
reglamentos necesarios para su funcionamiento, y el 
literal a) del Artículo 20.2 del Estatuto dispone que 
es atribución de su Directorio definir, a propuesta del 
Gerente General, la organización del Banco y aprobar 
la normativa que corresponda;

El Reglamento de Organización y Funciones del 
Banco Central de Reserva del Perú que rige actualmente 
fue modificado mediante Resolución de Directorio N° 
0069-2018- BCRP-N;

El Directorio del Banco Central ha aprobado modificar 
la estructura organizacional y funciones de las unidades 
organizacionales de la Gerencia de Tecnologías de 
Información.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Modificar el Reglamento de Organización 
y Funciones del Banco Central de Reserva del Perú.

Artículo 2.- Disponer que la Administración publique 
el Reglamento de Organización y Funciones en el Portal 

del Estado Peruano (www.gob.pe) y en el Portal del Banco 
Central de Reserva del Perú (www.bcrp.gob.pe).

Publíquese.

JULIO VELARDE
Presidente

1962535-1

CONTRALORIA GENERAL

Aprueban la Directiva Nº 007-2021-CG/
NORM “Servicio de Control Específico a 
Hechos con Presunta Irregularidad”

RESOLUCIÓN DE CONTRALORÍA
Nº 134-2021-CG

Lima, 11 de junio de 2021

VISTOS:

El Memorando N° 000207-2020-CG/
OGPS, de la Oficina de Gestión de la Potestad 
Sancionadora; la Hoja Informativa N° 000114-2021-
CG/NORM, de la Subgerencia de Normatividad 
en Control Gubernamental; y, la Hoja Informativa  
N° 000221-2021-CG/GJN, de la Gerencia Jurídico 
Normativa de la Contraloría General de la República;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo previsto en el artículo 82 de la 
Constitución Política del Perú, la Contraloría General de 
la República es una entidad descentralizada de Derecho 
Público que goza de autonomía conforme a su Ley 
Orgánica; asimismo, es el órgano superior del Sistema 
Nacional de Control, que tiene como atribución supervisar 
la legalidad de la ejecución del presupuesto del Estado, 
de las operaciones de la deuda pública y de los actos de 
las instituciones sujetas a control;

Que, el artículo 6 de la Ley N° 27785, precisa que 
el control gubernamental consiste en la supervisión, 
vigilancia y verificación de los actos y resultados de la 
gestión pública, en atención al grado de eficiencia, eficacia, 
transparencia y economía en el uso y destino de los 
recursos y bienes del Estado, así como del cumplimiento 
de las normas legales y lineamientos de política y planes 
de acción, evaluando los sistemas de administración, 
gerencia y control, con fines de su mejoramiento a través 
de la adopción de acciones preventivas y correctivas 
pertinentes; siendo que el control gubernamental es 
interno y externo y su desarrollo constituye un proceso 
integral y permanente;

Que, conforme el artículo 8 de la Ley N° 27785, 
el control externo es el conjunto de políticas, normas, 
métodos y procedimientos técnicos, que compete aplicar 
a la Contraloría General de la República u otro órgano del 
Sistema Nacional de Control por encargo o designación 
de esta, con el objeto de supervisar, vigilar y verificar la 
gestión, la captación y el uso de los recursos y bienes 
del Estado, el cual se realiza fundamentalmente mediante 
acciones de control con carácter selectivo y posterior;

Que, el artículo 14 de la mencionada Ley N° 27785, 
dispone que el ejercicio del control gubernamental por 
el Sistema Nacional de Control en las entidades, se 
efectúa bajo la autoridad normativa y funcional de la 
Contraloría General de la República, la que establece los 
lineamientos, disposiciones y procedimientos técnicos 
correspondientes a su proceso, en función a la naturaleza 
y/o especialización de dichas entidades, las modalidades 
de control aplicables y los objetivos trazados para su 
ejecución;

Que, mediante Resolución de Contraloría N° 273-
2014-CG, y sus modificatorias, se aprobaron las Normas 
Generales de Control Gubernamental, las cuales son de 
obligatorio cumplimiento para la realización del control 
gubernamental, estableciendo en el literal c. del numeral 
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1.17 de la sección I. Marco Conceptual y en el numeral 
7.3 de la sección VII. Normas de Servicios de Control 
Posterior, las modalidades de ejecución de los servicios 
de control posterior: Auditorías, Servicio de Control 
Específico a Hechos con Presunta Irregularidad, Acción 
de Oficio Posterior y otros que establezca la Contraloría 
General de la República;

Que, en ese contexto mediante Resolución de 
Contraloría  N° 198-2019-CG, se aprobó la Directiva N° 
007-2019-CG/NORM “Servicio de Control Específico 
a Hechos con Presunta Irregularidad”, que establece 
disposiciones que regulan el Servicio de Control Específico 
a Hechos con Presunta Irregularidad como una modalidad 
de los servicios de control posterior, que consiste en la 
intervención oportuna, puntual y abreviada, con el objeto 
de verificar la existencia de hechos con evidencias 
de presunta irregularidad e identificar las posibles 
responsabilidades civiles, penales o administrativas que 
correspondan; siendo modificada por Resolución de 
Contraloría N° 269-2019-CG;

Que, el artículo 4 de la Ley N° 30742, Ley de 
Fortalecimiento de la Contraloría General de la República 
y del Sistema Nacional de Control, establece que esta 
Entidad Fiscalizadora Superior implementa de manera 
progresiva el procedimiento electrónico, la notificación 
electrónica, el domicilio electrónico, la casilla electrónica, 
la mesa de partes virtual y mecanismos similares, en los 
procedimientos administrativos, procesos de control y 
encargos legales que se encuentren bajo el ámbito de sus 
atribuciones, incluyendo aquellos que corresponden al 
Tribunal Superior de Responsabilidades Administrativas, 
estando las personas relacionadas con dichos procesos o 
procedimientos obligadas a su empleo;

 Que, en ese marco, mediante Resolución de Contraloría  
N° 197-2020-CG se aprobó la Directiva N° 008-2020-CG/
GTI “Notificaciones Electrónicas en el Sistema Nacional 
de Control” que regula las notificaciones electrónicas en 
el marco de los procesos de control y procedimientos 
administrativos que se encuentren a cargo de los órganos, 
incluidos los órganos desconcentrados y el Tribunal 
Superior de Responsabilidades Administrativas, así como 
, las unidades orgánicas de la Contraloría General de la 
República, y los Órganos de Control Institucional;

Que, mediante Memorando N° 000207-2020-
CG/OGPS, la Oficina de Gestión de la Potestad 
Sancionadora ha identificado la necesidad de modificar 
la Directiva N° 007-2019-CG/NORM “Servicio de Control 
Específico a Hechos con Presunta Irregularidad”, a fin 
de que se incorporen, entre otras, disposiciones sobre 
el uso obligatorio de las comunicaciones y notificaciones 
electrónicas a través de la casilla electrónica asignada por 
la Contraloría General de la República y las disposiciones 
sobre responsabilidad administrativa funcional sujeta a 
la potestad sancionadora de la Contraloría General de la 
República;

Que, asimismo, a efectos de canalizar las 
recomendaciones referidas al inicio de las acciones legales 
derivadas de los Informes de Control Específico, resulta 
necesario realizar modificaciones a las recomendaciones 
dirigidas a la Procuraduría Especializada en Delitos de 
Corrupción, a la Procuraduría Publica de la Contraloría 
General de la República, a la Procuraduría Pública de 
la entidad o dependencia, o al Titular de la Entidad o 
responsable de la dependencia, según corresponda;

Que, con Hoja Informativa N° 000114-2021-CG/
NORM, la Subgerencia de Normatividad en Control 
Gubernamental sustenta la necesidad de emitir una 
nueva directiva que regule el servicio de control específico 
a hechos con presunta irregularidad, que incluya mejoras 
en el proceso de control específico, y disposiciones sobre 
el uso obligatorio de las comunicaciones y notificaciones 
electrónicas a través de la casilla electrónica asignada 
por la Contraloría General de la República, así como el 
desarrollo de las disposiciones sobre la responsabilidad 
administrativa funcional sujeta a la potestad sancionadora 
de la Contraloría General de la República y la formulación 
de recomendaciones derivadas del Informe de Control 
Específico para el inicio de las acciones legales; en 
consecuencia, formula el documento normativo respectivo;

Que, conforme a lo opinado por la Gerencia Jurídico 
Normativa, mediante Hoja Informativa N° 000221-2021-

CG/GJN, y estando a lo señalado por la Subgerencia de 
Normatividad en Control Gubernamental en la Hoja Informativa  
N° 000114-2021-CG/NORM, resulta jurídicamente 
viable la emisión del acto resolutivo que aprueba la 
Directiva “Servicio de Control Específico a Hechos con 
Presunta Irregularidad” y dejar sin efecto la Resolución 
de Contraloría N° 198-2019-CG que aprobó la Directiva  
N° 007-2019-CG/NORM “Servicio de Control Específico 
a Hechos con Presunta Irregularidad”, y su modificatoria 
aprobada mediante Resolución de Contraloría N° 269-2019-
CG; 

De conformidad con la normativa antes señalada, y 
en uso de las facultades previstas en el artículo 32 de 
la Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Control y de la Contraloría General de la República, y sus 
modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dejar sin efecto la Resolución de Contraloría  
N° 198-2019-CG que aprobó la Directiva N° 007-2019-
CG/NORM “Servicio de Control Específico a Hechos 
con Presunta Irregularidad”, y su modificatoria aprobada 
mediante Resolución de Contraloría N° 269-2019-CG.

Artículo 2.- Aprobar la Directiva Nº 007-2021-CG/
NORM “Servicio de Control Específico a Hechos con 
Presunta Irregularidad”, que en anexo forma parte 
integrante de la presente Resolución.

Artículo 3.- Disponer que la Gerencia de Tecnologías 
de la Información realice las adecuaciones a los aplicativos 
informáticos que correspondan, en un plazo de treinta 
(30) días contados a partir de la entrada en vigencia de la 
presente Resolución.

Artículo 4.- Publicar la presente Resolución en el 
Diario Oficial El Peruano, y a su vez ésta con su anexo, en 
el Portal del Estado Peruano (www.gob.pe), en el Portal 
Web Institucional (www.contraloria.gob.pe) y en la Intranet 
de la Contraloría General de la República.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

NELSON SHACK YALTA
Contralor General de la República

1962522-1

JURADO NACIONAL DE ELECCIONES

Declaran infundada solicitud de 
vacancia presentada contra alcalde de 
la Municipalidad Distrital de Santiago 
de Chocorvos, provincia de Huaytara, 
departamento de Huancavelica

RESOLUCIÓN  N° 0551-2021-JNE

Expediente N° JNE.2021006672
SANTIAGO DE CHOCORVOS - HUAYTARA - 
HUANCAVELICA
VACANCIA
RECURSO DE APELACIÓN

Lima, diecinueve de mayo de dos mil veintiuno.

VISTO: en audiencia pública virtual del 18 de mayo 
de 2021, debatido y votado en la fecha, el recurso de 
apelación interpuesto por don Elmer Ramos Román 
alcalde de la Municipalidad Distrital de Santiago de 
Chocorvos, provincia de Huaytara, departamento de 
Huancavelica (en adelante, señor alcalde), en contra del 
Acta de Sesión Extraordinaria N° 003-2020, del 19 de 
octubre de 2020, que aprobó, por mayoría, su vacancia, 
ratificando la decisión contenida en el Acta de Sesión 
Extraordinaria N° 001-2020, del 28 de setiembre de 
2020, por la causa de infracción a las restricciones de 
contratación, contenida en el numeral 9 del artículo 22, 
concordante con el artículo 63, de la Ley N° 27972, Ley 
Orgánica de Municipalidades (LOM). 
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